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RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2020, del Director General de Desarrollo Rural, por la 
que se hace pública la propuesta de resolución Provisional de la convocatoria de sub-
venciones en materia de instalación de jóvenes agricultores para el año 2020.

Mediante Orden AGM/1725/2019, de 18 de diciembre, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 251, de 27 de diciembre de 2019, en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es, se convocaron sub-
venciones en materia de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2020.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajusta a lo previsto en el artículo 
14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en los artículos deci-
moséptimo a vigésimotercero de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jó-
venes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
evaluándose y seleccionándose las solicitudes conforme a los criterios de selección y bare-
mación establecidos en el anexo III de la Orden de convocatoria.

Se presentaron un total de 254 solicitudes de subvención. En 14 solicitudes se ha resuelto 
el archivo por no atender al requerimiento para subsanar o completar la solicitud presentada, 
o bien se ha producido el desistimiento, o bien se ha resuelto la denegación de la subvención 
por no cumplir alguno de los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiario. 
En consecuencia, han accedido al proceso de concurrencia competitiva 240 solicitudes.

Una vez evaluadas y valoradas las solicitudes presentadas que cumplían todos los requi-
sitos básicos, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 21 de la Orden de bases 
reguladoras, reunida con fecha 4 de agosto de 2020, ha realizado la preselección de solici-
tudes a estimar en función de la baremación realizada y teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria.

De acuerdo con el apartado Undécimo de la Orden de convocatoria, el servicio compe-
tente en materia de desarrollo rural, a la vista de las actuaciones del órgano instructor y del 
informe de la Comisión de Valoración, formulará, en su caso, las propuestas de resolución, 
que deberán expresar el solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de las subvenciones y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla, así como las propuestas de inadmisión y desestimación fun-
damentadas del resto de solicitudes. Dicha propuesta de resolución se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo expuesto, y conforme a la propuesta de la Jefa de Servicio de Moderniza-
ción de Explotaciones, resuelvo:

Primero.— La publicación de la propuesta de resolución provisional formulada por el 
servicio competente en materia de desarrollo rural (Servicio de Modernización de Explota-
ciones), a la vista del informe de la Comisión de Valoración, expresada en:

a) Relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su 
cuantía, especificando la puntuación obtenida (anexo I).

b) Relación de solicitantes para los que, considerándolos inicialmente desestimados por 
motivos presupuestarios, se propone su inclusión en lista de reserva, al haber obtenido 
la puntuación mínima establecida para ello, especificando la puntuación obtenida 
(anexo II).

c) Relación de solicitantes que han sido excluídos del proceso de concurrencia competi-
tiva para la concesión de las subvenciones, especificando el motivo de su exclusión 
(anexo III).

 Los criterios de valoración seguidos para efectuar esta propuesta se podrán consultar 
en la Oficina Comarcal Agroambiental a la que pertenezca el expediente.

Segundo.— Conforme al artículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y al apartado Undécimo.2 de la Orden de convocatoria, los interesados, en el 
plazo de diez días a partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de esta Resolución, podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Las alegaciones deberán dirigirse a la Jefa de Servicio de Modernización de Explotaciones 
y presentarse por escrito en los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales Agroambientales o en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

http://www.aragon.es
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Tercero.— Conforme al apartado Octavo.1 de la Orden de convocatoria, se informa a los 
titulares de los expedientes resueltos provisionalmente para concesión de la subvención que, 
antes de resolver definitivamente la convocatoria, deberán aportar documentación justificativa 
de la aprobación de todos los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias de obras que 
afecten a sus inversiones, así como toda la documentación requerida para la tramitación final 
de los expedientes.

De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Cuarto.— La resolución definitiva de la convocatoria se publicará en la página web del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y se notificará individualmente a 
los beneficiarios. Asimismo, se publicará en el portal de la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones.

Zaragoza, 5 de agosto de 2020.

El Director General de Desarrollo Rural,
JESÚS NOGUÉS NAVARRO

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
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	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR 
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2020, del Ayuntamiento de Binéfar, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de dos plazas de Policía Local.

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2020, del Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento de Monzón, por el que se aprueban las bases que regulan la cobertura de dos plazas de Policía del Ayuntamiento de Monzón. 
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2020, del Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento de Monzón, por el que se aprueban las bases que regulan la cobertura de dos plazas de Policía del Ayuntamiento de Monzón por Movilidad Interadministrativa. 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/737/2020, de 21 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular “Librería Calarión”, para la gestión del sistema de Banco de Libros en l
	ORDEN PRI/738/2020, de 21 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular “Unity, S.A.”, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los cen
	ORDEN PRI/739/2020, de 21 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos “AMPA Piratas V4”, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los centro

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/740/2020, de 30 de julio, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/741/2020, de 31 de julio, por la que se prorrogan los efectos de la Orden ECD/499/2019, de 17 de abril, por la que se establecen las cuantías de los precios públicos por la prestación de servicios académicos no universitarios para el curso escol

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de agosto de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambient
	RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 28 de mayo de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto y se otorga 
	RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2020, del Director General de Desarrollo Rural, por la que se hace pública la propuesta de resolución Provisional de la convocatoria de subvenciones en materia de instalación de jóvenes agricultores para el año 2020.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2020, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se otorga autorización administrativa a la memoria anual de extensión de redes de distribución de gas propan
	RESOLUCIÓN de 7 julio de 2020, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se otorga autorización administrativa a la memoria anual de extensión de redes de distribución de gas natural e
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2020, del Director del Servicio Provincial de Zaragoza, por la que se otorga autorización administrativa de la Memoria anual 2020 presentada por Redexis Gas, S.A. de extensión de redes de gas en la provincia de Zaragoza. GAS-2
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2020, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se otorga autorización administrativa de la Memoria anual 2020 presentada por Redexis GLP, SLU de extensión de redes de gas en 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Rueda de Jalón a Hoya Redonda o de la Andresa”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Arag
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo del dominio público forestal sobre terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 




